
EC/36/11 
 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DEL “SERVICIO DE INTERVENCIÓN 
SOCIOEDUCATIVA PARA EL APOYO SOCIAL AL MENOR EN EL CENTRO DE 
SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE BOADILLA DEL MONTE”. 
 
 Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de febrero de 2012: 
 
 "Primero.- Declarar válidas las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento de licitación 
para la adjudicación del contrato del “Servicio de intervención socioeducativa para el apoyo social 
al menor en el Centro de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Boadilla del Monte”. 
 

Segundo.- Inadmitir al licitador nº 8 ANCORA, PSICOLOGÍA Y FORMACIÓN, S.L., en base 
al informe de la Técnico de la unidad promotora del expediente, de fecha 2 de febrero de 2012, al 
no haber quedado acreditada documentalmente la solvencia técnica exigida tras el trámite de 
subsanación otorgado, dado que la experiencia profesional aportada no se corresponde con la 
solicitada en los pliegos de condiciones. 
 

Tercero.- Clasificar las proposiciones presentadas por los licitadores admitidos, 
atendiendo la propuesta llevada a cabo por la Mesa de Contratación, de conformidad con el 
siguiente orden decreciente: 
 

PUNTUACIÓN 
 

- 1º: PODIUM GESTIÓN INTEGRAL, S.L.                                         100,00000 
- 2º: LÓPEZ DE SANTIAGO CONSULTORES, S.L.                               65,97556 
- 3º: FUNDACIÓN ALTIUS FRANCISCO DE VITORIA                          60,43730 
- 4º: AMAUTA SERVICIOS SOCIALES Y TIEMPO LIBRE, S.L.               47,37713 
- 5º: ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA                                                 42,30611 
- 6º: ACAYA NATURALEZA Y VIDA, S.L.                                            31,03181 
- 7º: HUMANUS SERVICIOS SOCIALES, S.L.                                       9,34317 

 
Conforme a las siguientes ofertas: 
 

LICITADORES 
Único criterio de valoración: 

Proposición económica 
PODIUM GESTIÓN INTEGRAL, S.L. 20.449,83 € + 1.635,99 € en 

concepto de IVA 
LÓPEZ DE SANTIAGO CONSULTORES, S.L. 21.998,00 € + 1.759,84 € en 

concepto de IVA 
FUNDACIÓN ALTIUS FRANCISCO DE VITORIA 22.250,00 € + 1.780,00 € en 

concepto de IVA 
AMAUTA SERVICIOS SOCIALES Y TIEMPO LIBRE, S.L. 22.844,26 € + 1.827,54 € en 

concepto de IVA 
ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA 23.075,00 €, declarándose por la 

Asociación estar exenta de IVA. 
ACAYA NATURALEZA Y VIDA, S.L. 23.588,00 €, + 1.884,00 € en 

concepto de IVA 
HUMANUS SERVICIOS SOCIALES, S.L. 24.574,87 € + 1.965,99 € en 

concepto de IVA. 
 



 
 
 La oferta presentada por PODIUM GESTIÓN INTEGRAL, S.L. resulta la oferta 
económicamente más ventajosa, al haber obtenido la mejor puntuación conforme al criterio de 
adjudicación. 
 
 Cuarto- Notificar y requerir a PODIUM GESTIÓN INTEGRAL, S.L, licitador que ha 
presentado la oferta económicamente más ventajosa, para que de conformidad con lo previsto en 
el artículo 135 de la LCSP, presente dentro de los diez días hábiles, a contar desde el siguiente a 
aquél en que hubiera recibido el requerimiento, la documentación justificativa de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y seguridad social, de disponer 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato conforme al artículo 53.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y cualesquiera otros 
documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como la acreditación ante el Servicio de 
Contratación de la constitución de la fianza definitiva por importe de Mil veintidós euros con 
cuarenta y nueve céntimos (1.022,49 €), en la forma y lugar establecidos en el pliego de 
cláusulas.” 
 
 
 

Expuesto en el Perfil del Contratante con fecha 16.02.2012 
 


